
Tacuarembó, 07 de Septiembre de  2018. 

Res. 50/18.- En Sesión Ordinaria celebrada con fecha 06 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 20 Ediles presentes, la siguiente 

Resolución: 

VISTO; la propuesta formulada por el Edil Maik Migliarini, en la Sesión Ordinaria de fecha 

06 de septiembre del año en curso, referente a la designación de un Segundo Vicepresidente, 

para completar la integración de la Mesa de la Junta Departamental de Tacuarembó para el 

Ejercicio 2018 – 2019;-------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO; que dicho cargo se encuentra vacante desde el día 16 de agosto del cte. 

año, tras la renuncia presentada y aceptada, del Edil Oscar Depratti (Resolución Nº46/18);----- 

ATENTO; a lo preceptuado por el Artículo 80º del Reglamento Interno de este Organismo;--- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO;  

 R E S U E L V E: 

1ro.- Designar para integrar en calidad de Segundo Vicepresidente la Mesa de la Junta 

Departamental de Tacuarembó para el Ejercicio 2018 – 2019, al Edil Departamental Ruben 

David MOREIRA SILVA, C.C. TAA Nº 57.640, C.I. 3.708.897-7 

2do.- Comuníquese en forma inmediata a todos sus efectos.- 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los seis 

días del mes de Septiembre del año dos mil dieciocho. 

                                                       POR LA JUNTA: 

 

 

 

 

Juan F.  EUSTATHIOU                                                                           José Felipe BRUNO  
      Secretario General                                                                                                                 Presidente 
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